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Habiéndose interpuesto por elCo~General de 10:& Colegios Oficiales
de Odontólogos y EstomatólOgos de. España recurso contencioso-admini&
tratívo número 996/1991, ante al Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 7 de abril de 1989, por la qQ.e
se acordó que el titulo de. Doctor de OdontolO8fat obtenido por don Luis
Eduardo Maceo GollzáJez, de' nacionalidad. domilüca.na, en la tlniversidad
AuLónomade Santo Domingo, de República Dominicana, quede homologado
al título español de Licencia.do en Odontología, se emplaza por la presente
a don Luis Eduardo Maceo González, de eonfo'rmidad con lo dispuesto
en el apartado 3.°, de! artículo 80 de la Ley de ProcedirniE.nto Adminis
trativo, para que pueda comparecer ante la S&la, en el pla2.ode· nueve
dÚlB.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-:-El Subsecretario, Juan Ramón Garda
Secad...
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RESOLUCION dsll defebrero de 1994, de la .'/ubseCNltarúJ
sobre em.pla.mmieftto de·donLuis Eduardc Maeec G<mzález,
como interesado en.protiedimifmtocmlten.cioso-administra
Uvo ..ti"..,.., 996/1991.

RESOLUCIONdeitdefebrero de 1994, de la Direcció.. GIme
ral de Pen07l<JlII SenJid<Js, por la que se publka el faJlo
de la _ de !tI! de sept1em.l>re de 1993, dictada por
la Sala de lo~Ad...i ..istrativo. Secciólt Tercera,
de klAudiencia Nacional relaUva. al re('Ur,'o ,to-rmulado
por los maestros don Juan Moreno MarHnez l' doña lnrna
ctdada Carrión Carri6n, contra ia Re:,;olución definitiva
del COfICUTSO 1988/1989.

Título de don Alberto Costales Gutiérrez, extraviado al ser enviado
a la Extensi6n del INBAD de Santander el 21 de ahril de 1992, dicho
titulo fue expedido el 26 de agosto de 1991 con el número 2889013641
del Registro del <'A>niro de Proceso de Datos del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Título de doña Paloma de la Cruz Gá.ratc Duque" extraviado al, ser
enviado a la Extensión del INBAD de Santander el 21 de abril de 1992,
dicho título fue expedido .el U de julio de 1900 con el número 2888000302
del RegiKro del Centro de Proce&O de Datos del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Título de don ADg:~i Luis González GonzáJez, extraviado al ser enviado
a la Extensión del IKBAD de Santander el 21 de abril de 1992, dicho
título fue expedido el 17 de ......o d.l99l .... el número 2888062615
del Registro del Centlo de Proceso de Datos del Ministerio de Educación
y Ciencia,

Título de dofla Mercedes Gascón Blesa, extraviado al ser enviado a
la Extensión de Albacete 'el 27 de 'septiembre de 1993, dicho título fue
expedido el 23 de enero de 1991 con el número 2888001644 del Registro
del Centro -de Proceso de' Datos del Mini.'!lterio de Educación y Ciencia.

Esta Subsecretarla ha dispuesto queden nulos y sin ningún valor ni
efectos los títulos de Bachiller antes n>Jacionados y se procedan a la expe
dición de oficio de los correspondientes duplicados.

Madrid, 10 de febrE"ro de 1994.-El Subsecretario, Juan Ramón García
Secades.

fimos, Sres. Secretario r,eneral técnic(' :r Subdirector genem] d" Educación
Permanente.

Ilmo. Sr, Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Por haberse extraviado los títulos de Bachiller de los aiumnos rlelIn8e
tituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD) que a continuación
se relacionan:

De confonnidad con lo dispuesto en la Orden de. 21 de enero de 1994,
referente a la Sentencia de 28 de septiembre de 1993, dictada por la Sala
de lo Contencioso-AdminiBtrativo, Sección Tercera de la Audiencia Nacio
nal, relativa al recurso número 319.973, formulado p,.,r los maestros don
Juan Moreno Martinez y doña Inmaculada Carrión Carrión, C(lntra la deses
timación por silencio administrativo del recurso de rc;sp;;;~~ciónpromovido
contra la a<ijudicaci6n definitiva del concurso general de traslados
1988/1989, Orden de 30 de junio de 1989 (.BoletÍIl Ofidal dei Ministerio
de Educación y Ciencia-, de 7 de julio).

Esta Dirección General ha diSpuesto la publicación del fallo cuyo tenor
literal es el siguiente:

IFalJ.arRos:

Primero.-Que estimamos el presente recurso lnl~rpuesli,por la repre
sentación de don Juan Moreno Martinez y doña Imna:"ulada Camón
Carrión, contra las resoluciones del Ministerio de -Educación y Ciencia
de la Orden de 30 de junio de 1989 eBoletín Ofidal del Mimsterio de
Educación y Ciencia", de 7 de julio), y desestimatoria presunta por silencio
administrativo,' descritas en el primero de los antecedentes de hecho, por
considerarlas que no están ~ustadas, en los extremos impugnados y sus
tanCiados en las presentes actuaciones al ordenamiento jurídico, decla
rando que se anula y deja sin efecto la adjudicación que en ellas se hace
de las dos plazas vacantes en Jumilla (Murcia) en favor de don- Carlos
Albert Rico y doña Juana Abarca Martín, para las que d$en ser nombrados
los recurrentes y en el orden indicado, con efectos administrativos de
la fecha en que se efectuaron loe nombramientos anulados por este fallo,
~do.-No hacemos una expresa condena en costas.-

Madrid, 3-de febrero de 19Q4.-El Director general, Gonzalo Junoy Gar
cía deViedma.

RESOLUCION de 18 elefebrer<J de 1994. de la Sub8ecretaTÚ1,
por la '1m' se dispone la public«ción ctelAcuerdo dAJl Consejo
de Ministros de 12 de n-ovie'mb¡'e de 1993, sob"e tramitación
de visr.cJ.6 para IlL reagrupación de fa'müiares de extran
jeros ?W 1ulcicnmles de Estado.~miembros de l.a Unión Euro
pea.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

ANEXO

Acuerdo del Coll&<llo .de _ .......obre tramltIldón d. vUadOlI para
1& reagrupaclón de f'amlI1areI: de extranJeros no nacionales de Estados

miembros de 1& Unión Europea

El Congreso de 10& Diputad4?~~ ~.~ ~ proposición no de Ley adoptada
el 9 de abril de"1991, instaba' al Gobierno a ...desarrollar la utiUzación
del visado como instrumento de orientación de la política inmigratori~.

Resulta necesario adoptar las medidas oportunas para dar cumplimien
to a los compromisos internacionales suscritos por nm;;stro país -en materia
de reagrupación familiar, en especial a la Resolución de los Ministros
de la Unión Europea responsables de inmigración de 1 de junio
de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en la te)' Orgánica 7í1985, de 1 de
julio, .-sobre derechos y libertades de los extranJeros en España, así como
en la disposición ad1cionaJtercera deJ, Real Decreto U.9/ .1.986, de 26 de
mayo, por el que se apru~bael RegIamen,to deejec1lción de la mencionada
Ley, que establece que tendrán tratalniC!1to preferente y se tramitarán,
por el procedimiento de urgencia, las peticiones de visados por reagru·
paclón funlliar. el Gobierno "considera' necesario establecer los criterios
a seguir para la reso)ución, d~ las salidtudcG de_ ,visado presentadas por
familiares de extranjeros que residan legalmente en nuestro país y que
no sean nacionales de 9,lguno de los; Estados miembros de la Unión Europea.

Madrid, 18 de febrero de 19B4.-E~ Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

El ConsEUo de MÜ'ústros, en su r:eunión del día 12 de noviembre
de 1993, adoptó el A<:uer,joque figura como ane:::f) a la presente Resolución,
sobre tramitación de ,,15~ para la reagn.¡cpación de familiares deextran·
jeros no nacionales de F.stado6 miembros de la Unión Europea.

A efectos de general conocimiento, se dispone la publicación de dicho
Acuerdo.
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RESOLUCIONde IOdefebrerode 1994, de laSub8ecretaTÚ1,
por la que se anulan los títulos de Bachiller por extravío
de los originales de don Alberto CQS.tales Gutiérrez, doña
Paloma de la Cruz Gárate DuqUe, fi.:;n Angel L'iJ,ls Gonzdla
González Y doña Mercedes Gascón BLesa. '
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En su virtud, previo informe qe la Comisiólllntem\inisterial de Extra,n.
jería, a propuesta de los Minist.ros de A,o¡untos Exteriores, de Justicia,
del Interior, de Trabl\io y Seguridad Social y de Asuntos Sociales, el Consejo
de Ministros, en su reunión del día 12 de noviembre de 1993, adopta
el siguiente acuerdo:

Primero.-Ambito de aplicación.

1. Los familiares de los extranjeros no nacionales de alguno de 108
Estados miembros de la Unión Europea que se l"nCI1~ntrenfuera de España
podrán ~olicitar visado por reagrupación familiar. ~uando éstos lleven
residiendo legalmente en nuestro país durante más de un año y sean titu
lares de un permiso ya renovado.

En los casos de titulares de pE"rmisos de trab~0o y residencia, el rea·
grupante deberá ser titular de un permiso de tipo B o D que haya sido
renovado o d{" un permiso de tipo e o E.

2. Pueden solicitar este visa.d.ü, de acuerdo nm lo establecido en el
artículo 7.2 del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de
1 de julio, los siguientes familiares de extral\it':TOE no comunitarios resi
dentes en España:

a) El cónyuge, siempre que entre ambos no exista separación de hecho
o de derecho.

b) Los h~oG menores de dieciocho años o m::¡.y('¡res de esta edad, cuan
do dependan lt:gal y económkamente.

e) Los w.\;-,nore~ (/ incapacitados cuyo repres.entante legal sea un
extranjero no comunitario resinente en España.

d) Los asu,ndentes y de~c~ndientcs que Sean extranjeros, según lo
estableddú ero el mencionad{\ an¡culo.

b) Acreditacibn d_~ recursos económicos estables y suficientes para
atendel' a las nece~idades de la familia, incluyendo asistencia sanitaria,
en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad Social.

e) Acta notarial mixta de presencia y manifestaciones, al obj{~to de
acredit'U que dispone de una vivienda de características y alT'.plitud mn
sideradas normales paI';i Jos ciudadanos españoles en la zona de residencia
del reagrupante I t~niendo en cuenta el núméro de miembros de la familia.

5. La autoridad gubernativa, a propuesta de la oficina receptora, envia
ni a la Dirección General de Asuntos Consulares un informe valorando
la documentación presentada por 'el reagrupante. La Dirección General
de Asuntos CQllSulares, a la vista de los informes del Consulado y de
la autoridad gubernativa, cursará las instrucciones a aquél para la con
cesión o derlegación del visado.

Tercero.-E'xcepciones. En determinados supuestos, el Ministro de
Asuntos Exteriores, por la información de que disponga o a propuesta
del Jefe de la repre,:sentación diplomática o de la Oficina Consular, podrá
no aplicar la exigencia del requisito de tiempo mínimo previo de residencia
legal del r~agl:Ur.ante (:uando el conjunto del expediente y de las circung...
tancias cOI¡currentes se consid~ren razonablemente cubiertos dicho requi
sito y el de capaddad 'Ot,:QJlómica.

Cuarto.-l'.1:/e(uC'i6n M desa,rrollf). Los órgallos administrativos compe
tentes de los Ministerio!'i de Asuntns Exteriores, de Justicia, del Interior,
de Trab.ujo y Seguridad Social y de Asuntos Sociales procederán a adoptar
las medidas y díctar las instrucciones que sean necesrias para la ejecución
y desarrollo de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

------------------f-----j----

Madnd. 2;:: '.1" febnxü ..'le 1~~94.-EI Directür general, Luis María Linde
de Cast;:c_

Vend.edor

C"'mbioa

Comprador

~

BANCO DE ESPANA

---------

RI.'SOLLCID.V de 28 defebrero de 1994, del Banco de Espa
ñd, 1)Qr la que se hacen públicos los cambios de divisas
q'l;;;? el Ba't'f(:o de España aplicará a las operaciones onlir
narias que rf!alice por su propia cuenta el día 23 de febrero
de 19M, y que tendrdn la consideración de cotizaciones
of:·"úLle8. '1, '-':fectos dR la u,pUcadón de la normativa 'vigente
que hagu rt:ferencia a la... mismas.

1 dólar ll6A
1 E(T
1 marco al.elnan
1 franl:0 fra~lI:~s ..
1 libra e..tI:~rlina

100 liras itali~na.s.. . .
100 francos belga..<; y lll_xemburgueses

1 florín holawiés
1 corona .ianeS2, ..
1 libra ir';andt'sa

100 esc'ld("~ pOl ~,LU;U\':';{'$

100 dr<l_Cn,;k I;!riPgas

1 dólar can3l-.Ik-'nsl;'
1 franul stlizo

100 yenes jap'_l1H'ses
1 corona ",~{'cj,

1 eo'rO:~.d r'0n:::f"ga
1 Hlap:~-' in i:l,n,l"';s

140,507 140.789
157.551 157.807
81.336 81.498
23.932 23.980

207.599 208.015
8.354 8,370

395.945 395.835
72,475 72,621
20.839 20,881

199.478 199.878
80,025 80.185
56,257 51j,369

105,131 105.341
. ... 1 96.768 96.962

.. 1 132.956 13:J.2?2
17,iJ95 17,731

'1 18.812 18,850
.... 25.349 25,399

1 chelínaiL.sto'aco '_'1 11,565 I 11,589
1 dólar au~;tralianl) 10J ,615 101,819

-.-!_'_jo_·l_~~~_e'_:'l_.e'_,:ln_d_é_s_. ..1__ 81,24:_.L~::(}4
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2. La Oficina Consular deberá comprcb;>.r qlW (,1 extraJljero no figura
en la lista de prohibiciones de enttada y; previh v:doración de la docu
mentación aportada, cnVUlr un informe sobre' ly¡ r~tidón de visado a la
Dirección Ceneral de Asuntos Consulares.

Si el eXl.ranjero figula en la lista de proh~biL'~ÚI; de entrada, el Jefe
de la Oficina Consular prncederi a denegar el \"1~i:,tdf) .sin más trámit.es.

3. La Oficina C{lIIsular devolverá al f;¡mili<i_! una copia sellada de
la solicitud de vJsado, advt¡·tléndoie que ha d", han-..ria Ilegal' al reagrupante
que se encuentra residiendo f:'1, ~tu€~tro paih.

4. El reagrupante p!f{.,scnta~:á dkha ('upi".i. .'it'!w,da de la s(llicitud de
visado en la Oficina de Extnuuems o Con,i;'>aJ::ía (;f': Policía de su lugar
de residencia, en unión de los si~uientesdOl:Urncfit,..,,· .

a) Copia del permiso en vigor, qm' se t'Qi\'!p';,;I'w.ré por la oficina reCep
tora. Si el rcagropantP. !'le encuentra ?esidle~\f.ii:· lAg, F:spaña al amparo de
un permiso en trámite de Sl¡ primera T('!l(JvacHm, ¡"iO se considerará sufi
ciente a estos efertos la Vrcseutacióndel !'e~~u:",{'{h'l ~p haber solicitado
la r~novaciónde dicho permb.o.

a) Impreso dt' solicitud debidamente ('umplLn.,ntado y tres fotogra
fías, recknte::;, tamaf,o ("ame'

b) Pasaporte ordinario u:n más de ::H'''1;, pd1enta días de validez.
c) Certificat'ioncs que permitan estahleo'r al día de la solicitud el

parentesco y, en su caso, la d~pendencia legal y f'conómica, y la edad
del solkitante.

d) Cuando el familiar sea mayor de erlad p~naJ, deberá aporUlr cer
tificado negativo de antecedentes penales o su equi~:r.lpnre, expedido por
la autoridad competente del país o países donde el inü:n~sadohaya residido
habitualmente con anterioridad a la súlidtud. t:n ::O,U defecto, certificación
expedida pOI la misma autmidad acreC1¡tativ9, df'nntaber sido condenado
por la cumisión de de~Jt.os castigados con pe!',a~ pri'_'ativas de libertad
de duración igualo supe,icr a un año.

e) Certificado médico 3.Clf"ditativo df: lln 1)'kl1:.'(·'-'f enfermedades trans
misibles, con repercusión para la salurl púhlka, ~ro;.pdiccióno enferme·
dades mentales, ('on transcedf'ncia para la .sf'gun~-:.¡H1 o el orden público,
expedido ('n el país de procetlencia. La Oficina consular podrá designar
los servicios médicos para la expetÍicion d~, es\:¿ ;.:ertificado en el país
de proct.:dcncia.

3. Ql.l.ertan exclui.dos de la reagnpación, So que ~,,-' !'P.fiere este Acuerdo,
los familiares de los t.'studianles extral\icTOs nD ':'üJnunitarios residentes
en Esparla, ya que de acuerdo con lo estabkddo en el artículo 29 del
Reglamento de cj~cución de la Lc;y Orgán1c3 7/1985, de 1 de julio, Hu
tienen la ~ondi.d6nde residentes en nuestro l'aí~'.

1. El familiar, inciuido en alguno de los s!Jpl:e'itos mencionados ante
riormente, deberá presentar en la Oficina Consular española de carrera
en el extralUC1'O los siguientes documentos: .

Segundo.-Procedimif'nto pllra su tram#a.c¡'.¡j,,_


